
E s t e  p e r ió d ic o  sale L u n e s  y  
V i e r n e s .  Se s u s c r ib e  en la I m 
p r e n t a  de D .  N ic o lá s  H e r r e r o  
y  P e d r o n  ca l le  de l  C u r a  nVivn. 
3 á 6 rs .  mensual» s,  i < p o r  
t r i m e s t r e  y  54 p o r  ano  l l e v a -  
j o  casa de  los SS. S u s c r ip to r e s  
¿ q u ie n  se d a r á n  g r a t i s  lo s  s u 
p l e m e n t o s .

Se a d m i t e n  p a r a
f u e r a  d e  la C a p i t a l  á gp  r s .  p o r  
t r i m e s t r e ,  52 p o r  seis  m eses  y  
i o o  p o r  a ñ o ,  f r an co  de  p o r te . -  . 
L a s  re c la m a c io n e s  ofic ia le s se 
h a r á n  a l  S r .  G o b e r n a d o r  c i v i l ,  
y  los  a r r í e n l o s  y  d em as  a v i s o s  
q u e  se d i r i j a n  3 la red acc ió n  
d e b e r á n  se r  f r a n c o s  de p o r t e .

A R IÍC Ü L O  D E  O F IC IO <

G O B IE R N O  C IV IL  D E  E S T A  P R O V IN C IA .

C ircu la r-E o s  pueblos qué se notan A conti
nuación, no lian cumplido con Ja presentación 
de las cuentas de propios del año de 1855; y
no pudiendo por mas tiem po disim ular esta 
fal'd  prevengo: que si para el 20 del corrien
te mes, no verifican la presentación de dichas 
cuentas', se despacharán comisionados que las re 
cojan ¡i costa de los morosos. Nada mas dolo
roso á mi corazón que agravar la tris te  situa
ción de los pueblos con esta clase de exaccio
nes cuando la M agistratura que tengo el ho
nor de desempeñar lia sido establecida esclusa- 
Tameme, para procurar alivios, consuelos, y 
bien istar A los pueblos; pero aprem iado 1 
el Gobierno para que se lleven a efecto 
exactitud y religiosidad sus órdenes, no 
otro medio de vencer la apatía é inditere 
de algunos de los goliernantes de los misn ’
que despachar con resistencia de m i cora2 ^
tinas veces comisionados, y otras, cuand 
perentoriedad y urgencia lo exigen, I
l o  espero que l0s A yuntam ientos en adelante

secundarán m is filantrópicos sentim ientos, cum 
pliendo exactam ente cuanto se les prev iene por 
este Gobierno civil, ahorrándose po r este m edio 
el disgusto de pagar propios ó com isionados, y  
á mi el inesplicable sentim iento de ocasionarles 
desembolsos que tan necesarios Ies son en estas 
circunstancias para otras urgencias.

Dios guarde á V V . m uchos años. A lbacete 
ó  de Febrero de 1855—Jorge Gisbert —Señores 
Presidentes y A yuntam ientos de esta P ro v in c ia .

Nota de las cuentas Jalan p o r  p resen ta r
c o r r e s p o n d i e n t e s  al año pasado de i  8 3 a .

Albacete.
A lcalá del Rio-
Alm anss, se han devuelto para su  nueva formación:
B a rra x -
Bonillo.- _
Casas de Ibanez.
F u e n te -a  Ib illa .
Gineta.
M a h o ra .
M inaya.
Montalbo's,
Monte-alegre.
Muñera.
Osa de MontieL
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Pozo Rubio. 
Bal ¡zote.
V ti i a malea.
V Ülatova.

jíjj .í los de los contribuyentes, y si tín ica
mente de que se rem ucha, hcnciundose cuan
tos obstáculos puedan ofrecerse 1' —.......
d" los datos necesarios

ja reu m o n
r ..u iu ja . _ un iva necesarios para t

Roda, se han devuelto para su nueva formación, palíente de repartim ientos en 
Albacete ó de Febrero de 1855. i- • 11  1

oara el arreg lo  «leí e s-
qne deben

resplandecer la brevedad, la exactitud  y la mas 
rigorosa imparcialidad, á fin de e v ita r  justas 

E l Exorno. Sr. Secretario de Estdo y del quejas, que oirá esta Intendencia con toda d e -
Despacho de lo Interior con fecha 2 ó de Ene- tención, y resolverá con escrupulosidad, p o r q u e
ro próximo pasado comunica á este Gobierno si es justo el pago de las contribuciones, no
civil la Real orden siguiente. lo es menos la graduación ind iv idual de ellas-

En Real orden de 4 de Setiembre del año La Costumbre de retrasarse el envió de tales
próximo pasado se previno á los Gobernadores documentos, es muy perjudicial y abusiha, y
civiles de las provincias que antes de proceder yo m e prometo del celo de los A y u n tam ien to s
a la ejecución de obras de caminos’ puentes de esta Provincia, que harán los m ayores e s -
V canales remitiesen á esta Secretaría del Des- fuérzos para que en el presente año v suhee—
pacho ios planos, presupuestos, y propuesta de sivos desaparezca, presentándose los re p a rtim ien -
londos para costearlas, á fin de asegurar la so- tos a su debido tiempo, y con o p o rtu n id ad ,
hdez, economía y buen gusto ■. con que deben que la cobranza del prim er trim estre  se e¡e—
eieciiiaixp- v  nr>ñ «i -..i - i. .... n rov i- cute con sujeción .•;« a ... i.. _ , Jecutarse; y con el objeto de que esta proyi- 

encia no impida que los expresados Goles ha- 
gm  reparar las obras urgentes que ocurran, 
- 11 ' "  n 1 servido

las co-

,  I * Uituo lll V CL1VVD
-U .  la Reina Gobernadora se ha serv

autorizarles para que cuando se corten 
municjciones por avenidas, 
cantarillas ó puentes, caida — --p ~ 
sosteoimiento, ó desprendim iento de terrenos, y 
cuando se cierren los puertos con nieves, cu 
va habilitación sea de la mas urgente neccsi 
dad, acudan dichos Gobernadores civiles al pron-

cute con sugecion á ellos sin dar Jugar á nue
vas reclamaciones y á medidas coercí ti has une  
catesto, y a las que solamente re c u rr iré  en e l

d ' sl” *i=¡o.i=s a r-liando se c u re »  ' -~o- -  -»= uisii uvciunes no p ioduzn  m  e l
las, rom pim iento de al- electo que deseo. Debiendo extúr ajustados to los 
:aida de algún m uro de los repartim ientos á los pliegos de c a r»0 l i l.r i-

    ..... -  tnrrpnns. v dos por la Contaduría de provincia p ’ -
W .  que en m anera algún!, a d 2 l : é  ' l ' ^ r t o  a  
contengan cantidades á mas ó menos ° S ^ Ue 
y serán devueltos para su ratificación l c Pa r [ ir*

• . ’ pues nt>to remedio ile estos daños con las providencias existe razón alguna que pueda justiíioP
. »-i t  A l'  > t l P  f i  ( n r i a n n i i  r r  n a  < l / s  n v i l  i  , v  n  v , i ^  . I C c lX *

en de t ra_—
m is activas y eficaces, empleando cuantos me 
dios están á su disposición, y dando en segui
da parte de lo hecho; pues solo cuando se 
tra te  de obras nuevas ó reedifica ció nes de al
guna entidad que no sean del momento, se

d. Lerenda que es de ordinario el °-erme' 
cendentales disgustos, de confusiones

guarde » vx? .1 res

u n a

labilidades. Dios
C iudad-lleal 27 de Enero de 185-3 p ñ o i .^

^    _i sean uei íiiuimmu, ria Sánchez Cliaves—Scnorcs Justicias , Mix—
han de observar "las" formalidades prescritas en tamientos de los pueblos de esta E ro v in c \ yU l^ -  
H  Real orden de Ja fecha expresada. De la de Ja.
■S- M. ¡o comunico d V- S. para su inteli- Circular.irE l Sr. Com andante general 

ta Provincia con fecha 5  del actual lt ^ L es— 
d i

*  *"«* re= _JUL-no Jo siguiente.
Habiendo dispuesto S. M . por Pvea| 

de 15 dej presente que tod ¡s los cu er
'I t i

d i c e  

° r d«t*

gencia y cum plim iento.'' , , ,

1 dase que espresa la Real orden inserta, 
podré yo llenar jos deberes de mi encargo, ni „ . .
los de corazón, s i e m p r e  pronto a con- de do de! presente que tod is lo» c u e r , * /
tribuir al alivio y prosperidad de los pueblos, Urbanos dependan en todo, no. aho ra ,

A n * W * 8  *  F c t r e r o  <1= I t o t o ® * » -  7 „ ,7  i , n á d a l e ,  y  j u ¡ -  p r e v i a

mora a n | IÍJl|,¡f -ín en m i conooiiuionto ain
ui¡,pu -p e o —

haya C om anJ q u e

ten(IcncÉa (} i”SB:s$í e  advertido 
reci 
don
espirar e

de ja Mancha.
1 acia, 

ha n

d irijan  a
v en  los que no, ,
m itán  á los mencionados C om andantes 
Jas pasarán á m i aprobación, con |a ’
clones que correspondan a la clase c]e

= p ; 5 i " = 2B5 i i E  m n a # #
á id í l  ¿ a?ion 7  remesa, la que es tan perju - E memo, que lo e s p r e s a d o  se "serte,. y

los intereses de Ja Real Hacienda eq- que

m i -
]ns inform es mas ii«Pa

Jos Com andantes m ilitares lo s
los A y u n ta m ie n to  H jr t id o ;

as r e —
)as pasaran a m i ap iu u cy ,^ ,, yu„ , q u ie n e s  
icib ^ 1 - 6 a c la r a -

su getds 
verf—

,. con ia  
d iclio S r .

Z  n * , i ? o « a a .  Je  ¿ U  f c o h n S bf c
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o )
de merecer de A . 5. se sirva prevenir Jo c o r .-  
ten ien te  á este respecto.-

La que m ando env idar á ios pacidos de 
esta provincia á lia da que desde el m om ento 
que llegué á su noticia la preinserta orden, se 
entiendan directam ente en to los los asuntos per- I). G regorio 
tonecientes ¡í la M ilicia U rbana de las dos n r-  de la Iglesia Parroquif
mas de in fantería y caballería con el Sr. co- m oa P era l agente fiscal de esta Real A udiercia, 
m andante general m ilitar de este Provincia. "J). P edro  de la Mota R egidor  del Ilustre

Albacete ti da Febrero de Í8 5 5 —Gisbert. A yuntau tlen to , y D M artin  G im énez Abosdo 
Señores Presidentes y  A yuntam ientos de esta de los R eales Consejos; bajo la P residencia deí 
P rovincia . " Señor G obernador civ il de la P rov incia .

E l día -50 del mes próxim o an to rio r fue 
instalada en esta capital ia com isión de ense
ñanza p rim aria  creada en v irtud  de la Real 
instrucción de 21 de O ctubre últim o; siendo 
sus vocales con R eal aprobación ios Señores 

M nrtinoz A renas C ura Ecónom o 
si de esta villa, D. jrla-

ige, ' " -

D A R T E  N D  G E f G I A L .

L a  ^ u b d e le g a c io n  p r ic ip a l  de  aaaontes ampian- 
Ros de E s  A e r r a s  de E e g u ra  con  focha -G 
de E n e r o  ú l t im o  m e  d ice  lo q u e  sigue.

La Dirección general de montes y plantíos 
del Reino me dice con focha 18 del actual lo 
que copio.

Esta Dirección se ha enterado del oficio de 
A . focha 8 del presenté mes dando cuenta de 
la esaccion que se hacian en los pueblos rive- 
riegos al G uadalquivir y segura  á los conduc
tores de maderas: y  cómo ni csiste el Real 
negociado de Sevilla, ni Es nuebas ordenanzas 
del ramo ponen estas trabas á los traficantes 
de maderas cuando Es conducen con la guia 
de su legitima procedencia, se está en el caso
da considerar abolidas tales esacciones y  restric
ciones: y para que asi se cumula autoriza a 
A . á fin de que traslade esta á los subdele
gados en donde aquellas se ejecutaban.

A deseando que se dé á esta resolución to
da la publicidad posible por que ha de r e 
dundar en beneficio de los habitantes de esa 
Erovincia la traslado á A. 8 . para que se
sirba disponer su inserción en el boletín oficial.

A la traslado á F E .  para su inteligencia 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á M E.
muchos años. Albacete 8 de Febrero  de 1855.
G isb e r t .—8eñores  D res iden tes  y  A y u n t a m i e n t o s  
de  esta R r o v ln e ia .

G ircular.—Debiendo establecerse en esta ca
pital la comi.fion de rev is im  para el recono
cimiento y aprovacion dm todos los quintos de 
la provincia, con arreglo a lo resuelto por la
superioridad; se setn ira A. fh disponer que el
contingente de ese pueblo, emprenda su m ar- -̂-----y r: ^ ^ r un te  c
cha pAa este punto en el d tt prefijado e n e l  yo palacio para ma
a r t f o : d o l 5 d e l R e a l d . e c r e t o d e 5 f d c D i c i e m -

h r e  ú l t im o  pub licado  en  el bo le t ín  oficial n .  8.
Lo digo á 8. para su mas puntual cum 
plimiento consiguiente á lo que ofrecí en 1
regla 81 de mi circular de Id  de Enero pro^
ximo anterior. Dios guarde á A.
años. A lbacete 8 de Febrero d e l 8 5 5 .-G íA crt

A A EEN G 1A  25 de fu e  F a 
lencia testigo de un espetáculo ún ico  en su es
pecie, espetáculo grandioso y tie rn o  a i m ism o 
tiempo, y que arrancó lágrim as d e m a s  d e n n o s  
ojos sensibles. Doblamos de la despedida y sa
lida de la com pañía de granaderos del p rim er 
batallón de la m ilicia urbana para guarnecer 
el castillo de M urviedro. N o se velan en su 
m arcial y alentado rostro las señales de unos 
hombres que, criados en el regalo, se arranca
ban de edas y de los brazos de sus esposas 
é lujos para velar á donde los llam a la p a tr ia  
y la obligación; velase el entusiasm o mas de
cidido, y la prueba mas term inan te  de valor 
y patriotism o. N o iban á evolucionar ante las 
m urallas de la ciudad para em plear dos horas 
en un ejercicio brillante; iban á su frir las in
comodidades de una campaña, que mies lleva 
consigo el guarnecer un inmenso castillo, cu 
yos diferentes puntos, que no bastan á cu b rir 
numerosas compañías, se conltan a la v ip lancta  
y disciplina de un puñado de hom bres valien
tes y pundonorosos.

Falencia toda agolpada á su salida los acom 
pañó con bendiciones; una música guerrera  los 
precedía. E l dignísimo gefe, de qu ien  es p re
dilecta p o r c i ó n  esta gloriosa m iheta  y a n te e n -

V no contento eRe v e ^ ^

Eñorrs presidentes y A yuntam ientos de esm- 
F r o v m ^

E ¡ d ía  í °  d e l  a c tu t t l  m e s  d e  F e b r e r o  to m o  
p o s e s ió n  d e  3U d e s t in o  d e  S e c r e t a r i o  d e  esi 
G o b i e r n o  c i v i l  ü .  G r e g o r io  J u e z  S a r m ie n to -

m um
^1, m iem os E  p a tr ia  

ü iieuue y reposa tranqu ila  eu vuestra v ijilancia; 
y acordaos que sois acreedores á recorrí ¡)SRsas 
eiojios, y que unas y  otros se os destara»! i¿i
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digno jcn o n l fo m entirá u n í obra que to l i  es Cir'uoael, T an  Zeller &c. S ir  R oberto  Pecl se 
suvi; y no será nuestra pluma la que perm i- escasó e in  motivo de su ausencia de Londres, 
nacerá ocios i cuando se trate de denunciaros á de donde lu ida salido á causa de las cleccio- 
ri gratitud de la España y  á la admiración de nes. P o r la noche varios caballeros portugueses 
u s  naciones. iueron á la embajada para v isita r á

E l teniente general d : los Reales ejércitos. portftcat
Procer del Reino, D. Miguel Ricardo de A la-
7 :|, Vlvo la bonra de presentar sus credencia- Lisboa. 27  Vnnm
íes a S. VI. Británica el 15 del mes próxi
m o pasado, en calidad de enviado extraordina, E l dia 25 al despuntar la au ro ra  anuncia-

m s m¿m mám E iiS iP i
* £ * & & &  I g y g s i i i i i

dalles para  visitar A& IĴ aci°  (!e lds N ecesE 
N O T IC IA S E ST R A G E R A S. esta prim era visita * regresó 8  LsPosa: concluid* '

se°lia pubÍicadoPUeSt°  Cn el cerem onial q u e y á  

: semblantes se m a n i L | % " %  ^  E s

« " L .  E’| H g ~  A E F i j P

; -Ll Briñón, ' 1  ° 1:1 npronflrt 11̂  1 v — :l,— 1■ r t iu u .  u v .  í a  —  .    I —   esposo d e  O *  ~  ’  e .

contestó luego con otro a ia perando la llegada de SS. MAX.; vcriticada es

consorcio; habiéndose obser-ratificaron
Jo en todo este acto y demás anejo

p j  (j ücue cuanto estaba prevenido en el program a,

vite (le M r. de “ as p e í Se  ase5ura  1 ue 1,5 tropas del general K j_

£ 51 S s r s a r t ó
Di ni 0 ^ ckhouse’ los enviados de Bélgica, estaban aprendiendo el ejercicio.
A u s l S ^  jja^era, Grecia, Brasil, España,
rp s i r ’ A rar,cia y Suecia,- lord A. Fitzclaren- =  = = ===-------= ------------ ------ -— = =  -

’ Barnard; señores Jabat. Mendizabal, I M P R E N r A  D E  D . 1S IC O L A S  I I E R R E R O
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